
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y

PROFESIONALES.

Nosotros, LA COMISIÓN INTERVENTORA DEL BANCO NACIONAL DE

DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA), mediante Decreto Ejecutivo PCM

084-2016 de fecha 23 de noviembre de 2016, según lo establecido en su artículo

3 lo faculta entre otros a ejercer la administración genera!, dirección, y

representación legal del ente; cuya sede se encuentra en Barrio Concepción.

entre cuarta y quinta avenida» 13 calle. Comayaguela, teléfono 2237-2201 ai 06,

que en adelante se denominará EL CONTRATANTE y por otra parte JUAN

RICARDO FREIJE KONGEHL, mayor de edad, soltero, Abogado, hondureno con

tarjeta de Identidad No. 0801-19&4-15378, con domicilio en Tegucigalpa M D C ,

sucesivo denominado, "EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar.

como en efecto celebramos el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES, sujeto a las condiciones que se

expresan en las siguientes cláusulas PRIMERA EL CONTRATANTE, manifiesta

que fa Comisión Interventora de BANADESA, mediante RKSOI.VCIÓN >\o.

jr>/C'IK-3-I/21U6 de fecha 29 de diciembre de 2016 autorizó ia suscripción de

contrato para brindar los servicios de apoyo en procesos administrativos para

audacias de descargo en BANADESA SEGUNDA: EL CONTRATANTE,

manifiesta que mediante este acto formaliza el presente CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES con EL

CONTRATISTA en la forma siguiente: EL CONTRATISTA se obliga a prestar sus

servicios a EL CONTRATANTE, bajo la coordinación de la Comisión Interventora

de BANADESA TERCERA: EL CONTRATISTA se obliga a observar buena

presentación personal, buenas costumbres y conducta ejemplar durante et

desarrollo de sus labores de apoyo en procesos administrativos para audiencias

de descargo en la Institución. CUARTA CI presente contrato tendrá una vigencia

de dos meses, del nueve (09) de enero al nueve (09) de marzo de 2017. QUINTA:

EL CONTRATISTA devengará en concepto de honorarios la cantidad de

NOVENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L90, 000.00), valor que incluye el

impuesto sobre ta renta; el pago se realizará de manera mensual, contra entrega

de informes. SEXTA: El monto de este contrato será cargado al renglón

presupuestario 24900 Servicios Técnicos Profesionales; SÉPTIMA: La

terminación anticipada del contrato sólo obliga a EL CONTRATANTE al pago de

los emolumentos que de conformidad al contrato correspondan a EL

CONTRATISTA en proporción al tiempo trabajado. OCTAVA: Serán causas de

resolución del presente contrato sin responsabilidad para EL CONTRATANTE: a)

Por mutuo consentimiento, b) Por el incumplimiento del Contrato por parte de EL

CONTRATISTA c) El grave o reiterado incumplimiento de EL CONTRATISTA de



las obligaciones y deberes, NOVENA: EL CONTRATISTA declara por medio de

este contrato que acepta ser un empleado temporal a tiempo determinado y que si

hubiere necesidad de prolongar este contrato a término por más tiempo o llamarlo

nuevamente, no entenderá de manera alguna que la relación contractual se ha

convertido en una por tiempo indefinido, DECIMA: EL CONTRATISTA declara:

Que es cierto y acepta lo anteriormente manifestado por EL CONTRATANTE y se

obliga a darle cumplimiento En fe de lo cual y para constancia, firmamos e!

presente contrato, que consta de dos páginas, en duplicado de igual contenido y

valor, en la ciudad de Comayagüela, a los nueve dias del mes de enera del año

dos mil diecisiete
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